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1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in (he capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 
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Certified de 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Thirteenth day of Jan, A.D., 2013 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2013-110047 
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DOCURAPU) CORP. 
300 Aragon Ave, Suite 110 

Coral Gables, El 33134 
o Plone: 786-552-5011 

, a —.—_._ .Hraducción de un Certificado de Fideicomiso del idioma inglés al idioma españo! 

  

THE ANSATY TRUST (“FIDEICOMISO”) 
CERTIFICADO FIDEICOMISARIO 

Nombre del Fideijcomiso The Ansaty Trust 

Nombre del Fiduciario: Poros Land Investments Ltd, una 
compañía de islas Virgenes 

: Domicilio del Fiduciario Islas Virgenes Británicas 

Fecha de formación del Fideicomiso: Junio 25 de 2010 

El fiduciario certifica que 

1- Este documento se expide a solicitud del Sr Juan Carlos Solórzano Posada. 

El principal beneficiario de este Fideicomiso es Juan Cartos Solórzano Posada y 

Sonia Amaya Serna. 

3- Los contingentes beneficiarios del fideicomiso y su porcentaje de participación 

correspondiente al patrimonio del fideicomiso son los siguientes. 

Nombre Porcentaje de interés 

Ana Solórzano Amaya Tremia y es y 1/3 de porcentaje (33.33%) 

Santiago Solórzano Amaya — Tremta y tros y 1/3 de porcentaje (33 33%) 

Tatiana Solórzano Amaya Treinta y tres y 1/3 de porcentaje (33 33%) 

5.- El Fideicomiso esta validamente establecido y vigente a partir de la fecha que se indica a 

continuación 

Certificado este dia de Junio del 2011 por 

Poros Land Investments Ltd 
Una Corporación de las Islas Vírgenes Británicas 

Paolo Evangelista, Presiciente 
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INXOTO RAPID CORP. 
Losdocion das presto mad ME at 
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CORTNCALO NE J RADUCCIO 
  Yo Mariha Os pia tacuciora profesional an los idtomas ingues y español, en nombre de DOCURAPID CORP 

une Compañia legalmerte or3anizada y estehlecida dentro del Estado de la Flonda, ualmente «entificada con 

rumera de membrecio 251465 de le Ariican Trauslatars Aeseciatón, por la presente cerico que la 

ra uec on adjunta, consistente ch f pagina es una fiel y esacta mterpretac on al españon de Un Certificado de 

Vigenaa de Poros Land mvestments Ltd expedido en fas stas Wirgenas Brtarcas 
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Investments Lid esued in the Terotory ofíte Robson lsia 1ds 
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DOCURAPID CORP 
100 Aragon 510, Suite 110 
Coral Cables 11033134 
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TERRETORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
Bayo la Ley de Compañías Imernacionales de Negocios de 2004 incororadas en las 

islas Virgenes Ertanicas (BVI) 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(Seccion 2353 

E segretano de Asuntos Corporativos de las islas Vin ¿encs Brlamicas, CERTIFICA 
Vu ve conformidad con la ley 2004 relacionada con Jos uegociós de das Compañias de > 

ha Istas Virgenes Britanicas. 

POROS LAND INVESTMENTS LTD. 
Compañía “BV No 1562534 

| - Se encuentra en dl Regreso de Compañitos. 

2 da pagodo todos sus obligaciones impuesto tual y sanciones que se deben pagar 

3 ha tesentado aracolos de fusión o corsol das jon ona hacerse pÍec ios 

4- No ha presenade disposiciones del contrato que dun no hayan entrado <n vigencia 

5 No ha sido liqu dada Vo tuntanamente, 

0- Vo se ha image nimgua procedimnento en contra de la empresa mm de cancelación del 

desistio 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFEAIRS. ol the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES ” 
that, pursuant lo the BV] Business Companies Act, 2004, 

POROS LAND INVESTMENTS LTD. 

BWI COMPANY NUMBER: 1562534 

1 4 on the Register of Companies: 
I 

“¿Las pald all fecs, annual fees and penalties that are due and payable:         las not filed articles of merger or consolidation that have not become effective: 

| + ¿as not filed articles of arrangement that have not yet become effective: 

       

     

   

+ not in voluntary liquidation. and 

Q have not been instituted. |     | 
| 
| 4 Y oceedings to strike the name of the company off the Registerfof fompanie 

1 
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SEÑOR CÓNSUL 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de PODER ESPECIAL, sujetándose al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece la 

compañía denominada POROS LAND INVESTMENTS LTD., debidamente 

constituida conforme a las leyes y normas de las Islas Vírgenes 

Británicas, con domicilio legal en OMC Chambers, Wickhams Cay I, 

Road Town, Tortola, representada por su Presidente, Señor PAOLO 

EVANGELISTA, conforme lo acredita con el memorando de estatutos 

debidamente traducido que se adjunta como documento habilitante, el 

compareciente es de nacionalidad americana, de estado civil casado, 

ejecutivo de profesión, residente en la ciudad de Miami - La 

Florida. La corporación compareciente es la administradora 

fiduciaria de ANSATY TRUST, Fideicomiso organizado conforme a las 

leyes de la Provincia de Nueva Escocia - Canadá, según se desprende 

de la copia de la traducción del contrato de fideicomiso que se 

adjunta al presente instrumento jurídico. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Yo PAOLO EVANGELISTA, identificado con el Pasaporte 

número cuatro seis siete nueve nueve cinco uno cero dos 

(467995102), en mi calidad de Presidente de la corporación POROS 

LAND INVESTMENTS LTD, Administradora Fiduciaria del Fideicomiso 

denominado ANSATY TRUST, en virtud de mis legítimos derechos 

confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor OMAIRO MANUEL BUENO QUINTANA, persona 

igualmente mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado 

con la cedula de identidad número uno siete dos uno cinco siete 

cero nueve seis seis (1721570966), para que esta a su nombre y en 

su representación a).- Realice todos los actos y gestiones 

requeridos para representar los derechos y cumplir las obligaciones 

a que hubiere lugar, por parte de mi representada, dentro de 

las compañías nacionales o extranjeras en las que en este 

momento ANSATY TRUST tenga o llegare a tener en el futuro acciones 

o participaciones nominativas, según las disposiciones que para el 

efecto demanda el artículo primero de la Ley Reformatoria de la Ley 

de Compañías, publicada en el Registro Oficial número quinientos 

noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve. b).- Para que 

 



  

otorgue, si llegara a necesitarse, 

abogado en el libre ejercicio de la profesión para la mejor defensa 

de los intereses de mi representada.- Cc) Las demás facultades 

enumeradas en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.- El 

plazo de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y SIN Responsabilidad 

Personal del Mandatario.- El Apoderado en el ejercicio de su 

Mandato tendrá todas las atribuciones inherentes a esta clase de 

mandato, sin que en ningún caso pueda  aducirse falta o 

insuficiencia de poder; y, para el cumplimiento del presente PODER 

ESPECIAL otorgado por la compañía POROS LAND INVESTMEN LTD. no 

tendrá más que las limitaciones impuestas por la Ley Ecuatoriana y 

los Estatutos de mi representada y de las Compañías donde tenga y 

llegare a tener participaciones.- sigue... Usted señor Cónsul se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de esta clase de instrumento público. 

Atentamente 
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o, ABDEL CORTEZ 
Notary Public - State ol Florida 

,¿ My Comm. Expires Jun 23, 2015 $ 
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